
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Proceso Verbal No. 110014003020-2021-00541 00 

 

Reunidos los requisitos legales de los artículos 82, 368 y ss del Código General del 

Proceso, el juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa que por conducto de apoderada formula 

INGRID VIVIANA MORA RAMIREZ contra INVERSIONES KTS S.A.S. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL, por tratarse de un 

proceso de menor cuantía. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, previa notificación del presente auto. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma indicada 

en los artículos 290 al 301 del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada LEIDY JOHANNA SAMPAYO 

SANCHEZ, identificada con C.C. No. 60.446.316 de Cúcuta y T.P. 290.264 del C.S. de 

la J., quien actúa en calidad de apoderada judicial de la demandante.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

                                                          Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.027 hoy 25 de febrero 
2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal



Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ba221d9fc0ccb2b35395033ec2963ed4e76604facd875d9324843193480ee534

Documento generado en 25/02/2022 05:50:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Proceso Verbal No. 110014003020-2021-00541 00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y de conformidad con lo contemplado 

en el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P. el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO:  PREVIO a decretar la medida cautelar impetrada por la parte demandante, 

préstese caución por la suma de $7.600.000.oo.  

 

SEGUNDO: ADECUENSE las medidas cautelares al artículo 590 del CGP, toda vez que 

en los procesos declarativos procede la inscripción de demanda, no el embargo.  Solo una 

vez obre sentencia favorable de primera instancia procede el embargo y secuestro de 

bienes.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

                                                          Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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